
REUNIÓN CONSEJO DEPARTAMENTAL 29-08-12 
 
Siendo las 13:20 hs, se da comienzo a la reunión del Consejo Departamental de 
Ciencias de la Salud en su asiento ordinario de deliberación, cito en calle Florida 1450. 
Preside la reunión el Director Decano del Departamento de Ciencias de la Salud, Lic. 
Miguel Lliteras, y actúa como Secretario de Actas el Secretario Académico Méd. Pablo 
Badr, estando presentes los Consejeros Lomban, Wisniosky, Trobbiani, Santamaría, 
Ocampo, Buffone, Ramallo y Adriana López--------------------------------------------------------- 
Punto Nº 1: El Director Decano Lic Lliteras informa que el Secretario de Políticas 
Universitarias finalmente no ha asistido al acto de firma del convenio contrato 
programa, por lo que se ha postergado el trámite de creación de los 40 cargos de 
enfermería considerados en el mismo. Agrega que en el día de la fecha el rector está 
viajando al Ministerio de Educación, con el objetivo de traer el convenio protocolizado 
y avanzar en la consolidación final de la planta docente de la Carrera. Ingresan los 
Consejeros Ramallo y López Luciano. Informa que a partir del corriente mes los viajes 
aéreos realizados por la Universidad deberán ser realizados exclusivamente por 
Aerolíneas estatales, con la excepción de casos a donde dichas banderas no envíen 
vuelos. También por decisión presidencial, se ha considerado pasar las cuentas 
sueldos de los empleados de las Universidades al Banco Nación. Presenta sobre 
tablas la solicitud de aval para la coorganización del 18 º Curso de Electrocardiografía, 
decidiéndose su aprobación en el acto y por unanimidad, considerando los 
precedentes de años anteriores. La estudiante Verónica Laudani presenta una 
solicitud de excepción para rendir el ECI de la Unidad 12 antes de la fecha planificada, 
por razones de índole particular. El Secretario Académico explica que hablo con la 
coordinadora de la Unidad, quien considera que la estudiante está en condiciones de 
aprobar la cursada, pero ante la imposibilidad de rendir el ECI y no tener justificación 
fundamentada, rendirá el mismo a su regreso en condición de remediación. Ingresa el 
Consejero Bugatti. Finalmente el Director Decano informa que vencidos los plazos de 
la convocatoria realizada para cubrir las representaciones en la Comisión Asesora de 
Planeamiento se han presentado 5 inscriptos por la parte de la Carrera de Medicina y 
1 inscripto por parte de la carrera de Enfermería. Propone que la elección se realice 
por sorteo durante la plenaria, y que se defina que quede un representante por 
carrera. Se aprueba la propuesta por unanimidad y se realizan los sorteos 
correspondientes para definición de representantes y carácter de titular y suplente, 
quedando como Miembro titular la Lic Mg Laura Lucas y el Med Pablo Badr como 
suplente.  ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Punto Nº 2: Se presenta la solicitud de apoyo económico para asistir al º Congreso 
Nacional de Extensión Universitaria. Estudiantes de Medicina del Proyecto de Extensión 
“Integrando en Verde”, pasando la misma a comisión para su tratamiento.--------------- 
Punto Nº 3: Se presenta la Res Ad Ref. 22/12, aprobándose su ratificación  por 
unanimidad.------------------------------------------------------------------------------------------- 
Punto Nº 4: Se presenta la Propuesta de Secretaría Académica: Realizar la inscripción 
a 2 Becas de Estudios de Postgrados para jóvenes docentes de medicina en el marco 
del PROMED. El Secretario Académico explica que la propuesta se fundamenta en las 
becas del área clínica que quedaron vacantes durante el año 2011, y propone un orden 
de prioridad al área, luego al resto de las aéreas de Medicina y finalmente para los 
docentes de la Carrera Lic. en Enfermería. Solicita su tratamiento ya probación en la 
plenaria, lo que se acepta por unanimidad.----------------------------------------------------- 
Punto Nº 5: Se presenta el Dictamen de Comisión: Proponer el auspicio a las 
Séptimas Jornadas Multidisciplinarias del Prematuro, el cual se aprueba por unanimidad 
Punto Nº 6: Se presenta el dictamen de Comisión: Denominar Aula “Ramón Carrillo” 
al aula-quincho del Departamento de Ciencias de la Salud, aprobándose el mismo por 
unanimidad.------------------------------------------------------------------------------------------- 
Finalmente, siendo las 14: 14 hs, se da por finalizada la sesión.----------------------------- 


